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Mediante auto del 05 de agosto de 2021, se inadmitió la demanda de 

adjudicación de apoyos, presentada por la señora DORIS ARGUEYES, en favor 

de AMINES ARGUELLES OCHOA, en la cual se concedió el término de cinco (5) 

días para que se corrigiera, al tenor del canon 82 del Código General del Proceso 

y por lo establecido en el Decreto 806 de 2020.  

 

Dicho proveído fue debidamente notificado en estados No. 165 del 06 de octubre 

de 2021; posteriormente el día 12 de octubre, la apoderada de la parte 

demandante, presenta solicitud, donde informa que una vez revisados los 

estados electrónicos del día 05 de octubre, no aparece registrado el auto de 

inadmisión, por lo tanto, solicitaba información de la inadmisión. 

 

En relación a lo anterior se le hace claridad a la togada, la notificación del auto 

inadmisorio de la demanda fue registrada en el sistema el día 05 de octubre de 

la presente anualidad, y sale publicado en los estados el día siguiente a su 

registro, esto es el 06 de octubre siguiente, según lo establecido en el artículo 

295 del Código General del Proceso; como constancia se aporta el pantallazo 

siguiente: 
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Teniendo en cuenta las anteriores pruebas, de la correcta publicación de los 

estados electrónicos, y del error en el que incurrió la parte demandada, deviene 

procedente rechazar la presente demanda.  

 

Conforme a lo anterior y en concordancia con el Artículo 90 numeral 1 del Código 

General del Proceso, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de adjudicación de apoyos, presentada 

por la señora DORIS ARGUEYES, en favor de AMINES ARGUELLES OCHOA, en los 

términos contenidos en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos, sin necesidad de desglose. En firme este auto 

procédase al archivo del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 

5. 
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